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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N 85-1-1-1-7 ATA 

TERESA MINUCRE DE MERA, 
SUPERINTREDENTE DE CONPAFIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de junio de 1983 se ha storgado ante el Notario 
DMicino Prinoro del cantón Quito la eseritura pública de aunento 
de capital y reformas de estatutos de "CENTROS COMERCIALES DEL 
ECUADOR C.A.”; 

QUE los señores Ingeniero Cale Villamar y Teononista Ma- 
muel Naranjo Toro, en sus respectivas calidades de Proesidento 
y Cerente de la Compañías, «on el patrocinio del doctor Iván Ga- 
lleges denlaguez, han solicitado la aprobación de la indicada es- 
erítura pública a enyo efecto hen presentado tros copias cortifica- 
das de la nmioma; 

QUE el Kinisterio de Industrias, Conorciío e Integración ue- 
diante Resoluciones "l 219 y 445 de 3 de abríl y 21 de julio de 
1979, autoriza a los señores Richard Noas Rovará, de nacionalidad 
mnertbrasnericana; y, Velter Cuggenbuhi, de naciotalidad suisa, res- 
pastivamate, para que inviertan enel asunento de capital de la Com- 
pata; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisio ha presentado el 
daforme favorable "2 SC.DIA.14K.284 de 3 de funio de 19853; 

QUE el Departancato de Conpañíao inónimas de la Dirección Co- 
naral de Derecho Sociátario metíante nenerando 12% DJ-CA-83-280 de 
16 de julío de 1983 ha emitido inforua favorabia para la sontinua- 
ción del tránita, una ves que consideras que se ha dado ecomplinien- 
te a los requisitos legales respectivos; 

Eu ejarciuio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

BRE cs ÓOÓ-TCL Y e: 

ARTICULO PRIWERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "CENTROS 
CONERCIALES DEL NUCUADOR C.A.” por ($19*284.400,00) 

DIECINUEVE WILLONES DOSCIENTOS OCUENTA Y CUATRO MEL CUATROCIENTOS 

SUCRES 00/100 con le que asciende a ($106'965.700,00) CINNUTO SEIS 
MILLONES WOVECIEATOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SUCRES 00/100, 

divídido on 1.651 acciones de ($10,009,00) dies mí1l eueros de valor 
cada una; 6.9533 acciones de ($1.900,00) un uíl sueres de valor cada 
un; y, 853,027 acciones de ($100,00) alen sueras de valor cade una. 
Las acciones son ordinarias y noeniaativas; y, vb) la refersa de se- 
tatutos constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SECUNDO.- DISPONER que el Netarío Dácino Prinero del can- 
tédn Quito tene neta al nmergen de la ue- 

 



    

REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — "cwwtrRos COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.” 
— págs. 2 

tris de la escritura pública que se apruaba, del contenido de 
la presente Resolución y siente rasón de asta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inseriba la indicada er- 

erítura páblica junto con la presente Resolución, archivo una 
copía de dicha escritura y devuelva las restantes con lammsón 
de la ineripción que se ordena; y, b) eunpla con las demás pres- 
eriípciones contenidas en la Ley de Regíétro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Notaría Segunda del cantón 
QGuíto anote al margen de la matriz de la 

escrítura pública de 5 de narso de 1969 por la cual se consti- 
tuyó la compañía en referencia, que ha precedido a aumentar el 
capital y reformar sus estatutos, nedísate la escritura pábli- 
ea que se aprueba por la presento Resolución y síante rasón ¿e 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la referida es- 
eritura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Ouito. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNÍQUESE .- DADA y firmada en la Supería- 
tendencias dsConpañías, en Quíto, a 20 JUL 1085 

Hcon. Teresa Minucha de Mera, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

  

Cen esta fecha queda inscrita le presente Reselución, baje el númere 

396 del Regíntre Mercantil, teme 116.- Se de así cumplimiante e lo dis 
pueste en la misma,- de cenfermmidad a le establecida en al Decreta 733 

de 22 de agosto de 1975, public el Registre Oficial 878 de 29 de 

sgeste del mieme eña.- Quite, 2 7) 

ta y cinos.- El REGISTRADOR. - ad 

A ME 
Dr MERCANTIL DEL CANTÓN € 

  

 


